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REQUISITOS PARA PRESENTACION DE DOCUMENTACION 
CONFORME A OBRA DE AGUA POTABLE Y/O DESAGÜES 

CLOACALES. 
 

1- PARA EMPRENDIMIENTOS URBANOS UBICADOS EN AREA SERVIDA POR 

LA SAT. La documentación conforme a obra deberá presentarse en las Oficinas 

de la Prestadora SAT-SAPEM – Av. Ejercito del Norte 2501, Departamento de 

Obras – S.M de Tucumán. 

 

2- PARA EMPRENDIMIENTOS URBANOS UBICADOS EN AREA NO SERVIDA 

POR LA SAT (Junta vecinal, Comuna, Municipalidad, Cooperativas, etc.) La 

documentación conforme a obra deberá presentarse en las Oficinas del ERSEPT, 

Gerencia de Agua y Saneamiento – Calle Córdoba 560, 5° piso Norte, S. M. de 

Tucumán 

 

DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

A. Nota de presentación de planos conforme a obra de Agua Potable y Desagüe 

Cloacales dirigida: 

i. Según el pto. 1: al Presidente de la SAT. 

ii. Según el pto. 2: a la Intervención del ERSEPT. 

 

B. Planos conforme a obras: documentación técnica que refleja fielmente lo 

ejecutado en la obra, incluyendo las modificaciones realizadas respecto al 

proyecto original, adjuntado 8 copias de: 

 

i. Planos de redes: Planos de redes de agua potable y desagües 

cloacales con sus respectivos diámetros, materiales y longitudes, 

firmadas por el profesional competente. 

ii. Planialtimetría General, Balizamiento de Válvulas, hidrantes etc. 

iii. Conexiones domiciliarias, detalles de nudos, válvulas e hidrantes. 

iv. Cámaras para válvulas hidrantes, desagües, boca de registro etc. 

 

C. Planos de Fuentes de provisión de agua y planta de tratamiento: documentación 

técnica que representa el origen de la fuente de agua y las instalaciones 

destinadas a su tratamiento, adjuntado 8 copias de: 
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i. Actas de replanteo e inicio de obra acompañada de informe firmado 

por el profesional competente 

v. Obra civil, instalaciones electromecánicas y Equipos, Conforme a 

obra de la perforación, Memoria de cálculo de planta de tratamiento. 

vi. Instalaciones eléctricas. 

vii. Análisis de laboratorio. 

 

D. Planos de cañerías de nexo documentación técnica que detalla las conducciones 

que vinculan la red principal con las instalaciones o redes internas del sistema. 

Acotada con sus respectivos diámetros, materiales y longitudes firmadas por el 

profesional competente adjuntado 8 copias de: 

 
i. Planimetría general, balizamiento de válvulas 

ii. Detalles de nudos, válvulas, hidrantes etc. 
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RESUMEN 

 

 

a. Certificados de Factibilidad / Regularización según corresponda. 

 

b. Resolución aprobatoria del proyecto según nota SAT o Resolución  

ERSEPT según corresponda. 

 

c. Acta de Inicio de obra. 

 

d. Acta de inspección parcial y prueba Hidráulica. 

 

e. Acta Final de obra. 

 

f. Acta de recepción de materiales (Bombas, Manómetro, cables, etc). 

 

g. Planilla de liquidación Patrimonial. 

 

h. Fotos de detalle del tablero y Bomba. 

 

i. Informe de registro inmobiliario. 

 

j. Análisis de precios de las obras realizadas. 

 

k. Soporte Magnético (Con toda la documentación anteriormente 

mencionada). 


